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Guatemala,Octubre 31 de 2t17.

Í,Ire¡rciado
Rodrigo Estuardo Fernández Ordóñez
Viceministro de Energía y Minas
tncargado del Área Energética
'lvlinisterio de Energía y Minas

Su Despacho

Señor Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del

Contrato Número AC-17-2b17, celebrado entre la Dirección Superior y mi persona, pa

;,restación tle Servicios Técnicos, bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual

s¿b¡e ias activiilades llevadas a cabo en el Despacho Superior, durante el período compt'endido

ilei u;'ro al trel¡-ita y uno de octubre de dos milliecisiete

. :: Agtividades Realizadas
iiseso¡.aL y.analizar. los aspectos jurídicos de los expedientes administrativos ingresados a la
:i¿c: t:taría,Ceneral, derivado de lo cual se asesoró en materia legal administrativa de i0s slguientÉs

t 1,Fr€ülrj!t,tcS:

si¡va evacuáf Ia audient '.'de Asesoría furfdica D H-696-I7 para que

rso de
Providencia para la Unidad de Asesoría furídica DGH-406-17 para que sirva evacuar la audiencia

conferida en cuanto al recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-408-17 para que sirya evacuar la audiencr,'
conferida eú cuanto al recurso inte
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurfdica DGH-398-17 para que sirva evacuar la audienL:j'

conferida en cuanto al recurso

Prorridencia nara la Dirección General de Hidrocarburos DGH-383-16 Uno Guatemala, acredita el

,l¡oy:4sár;i:,i pal'a la Dirección General de Hidrocarburos DGH-1102-97-CS PGN renire e:<pedientr'

Providencia para la Unidad de Asesoría furldica DGH-629-L6 para que sirva evacuar la audiencia

oria en contra de la rcíón20L7 del 24 de 201"7 emitida por la DGll
Providencia para la Comisión Nacional Petrolera DGH-153-2017 Perenco presenta progran'la

ir¡!'.,;rir¡-i ii.: haber cancelado la multa imDuesta en resol 0001650
,r fil: h lti,¡l 

-¡-Df 
As Dc uo.ri,o;. *'.

conEa de ia lesoi 2029 del 29,de d,e 2017 emitida Dor la DGH

1 r.\?-llltl\lCiA 5 DíAS DGH-200-2017 Compañía General de Combustibles, S.A. interpone r,"'curso d,

transDorte de sistema estacionario de hidrocarburos para el período del 25'02'20L7 al 24'08

¿01!



546 Para !a l,¡Íreccióil General de Energía relacionado con el expedienie DGE-88-20L0 or

Asesoría .r77.20.77

An

ncla

)ncia para.ia Unidad de Asesoría. Jurídica D

:ja en cuanto al recurso de revocatoria interpue
,idencia para la Comisión Nacional Petrolera
eáta informe triméstral correspondiente oqtt

:vídencia para el Centro de Notificaciones, DGH-1.1-2016-CS en virtud de existir discrepancil

ia dirección señalada para notificar, rectifique la misma y vuelva a

"rft.1b4-?017 Perenco Guatemala Limited presenta el informe anual del Sistema Estacionarin :i'

rte de Hidrocarburos -SETH- co ndiente al año 2016

f.r'cüderrcia para la Procuraduría General de la Nación DGH-408-L7 para que

citarto al fondo del recurso interpuesto en contra de la resol 1-382

pam la Procuradqría General de la Nación DCH-629-76 pata
el uesto en contra de la resolución 1161

evácu.ar [a audienci ,

cia para la Procuraduría General de la Nación DGtl-398"17
ift¡ndo del recurso interpuesto en contra dé la resol 1378

?iowelencia pára la Dirección Ceneral de Hidrocarliuros DGH-793-2015 Empresa Petrolera dt.
I'¡-srno, S.A. solicita se autorice la extensión de una área V que la misma se adicÍone ai bloqtr

Providencia para la Unidad de Asesoría iurídica DGH-77 O-17 para que sirva
en cuanto al fondo del recurso interpuesto en contra de la resol 1776

-ovidencia para la Unidad de Asesoría |urídica DGH-326-77 para que sirva evacuar la audienci¿r

en cúanto al fondo del recurso esto en conÍa de la resol 1774 de la DGH
;FrcvÍilencia oara la Unidad de Asesoría lurídica DGH-Z58-17 para que sir/a evacuar la audieni:.,

para la Comisión Nacional Petrolera de

pa¡4 la Comisión Nacional Petrolera DGH-82-20I7 City Peten $. de R L..qlesenta

rldeopóracioneideexploracióncorrespondienteaIperiododel2016

pa{a

:n cuanto ál fondo del reiurso i esto en contra de la resol 1620 de ta DGH

para la Unidad de Asesoría furídica DGH-588-16 para que sirva evacuar la audienci¡
al fondo del recurso interpuesto en contra de la 1"714 de la DGH

Proüdencia para la Unidad de Asesoría furídica DGH-331-16 para que sirva evacuar la audiencia
cuanto al fondo del recurso i esto en contra de Ia resol 1673 de la DGH

Frcviriencia para la Unidad,de Asesoría Jurídica DGH-336-2017 para que sirva evacuar la

:1,:dielrcia en cuanto al fondo del recurso interDuesto en contra de la resol 1534 de la DGH

cirÁi-rto ál fondo del recurso esto en contra de la resol 1367
i1)ruvidc.ncia para la Procuraduría General de la Nación DGE-696-17 para que se pronuncie
icr:anto al fondo del recurso interDuesto en contra de la resol 01317 de la DGH

t:'rovicicncia para la Procuraduría General de la Nación DGH-406-I7 para que se pronuncÍe err



Registro
del señor

DGH-299 -2077 DGH rem.ite expediente .que

encia para la Unidad de Asesorla juridica DGH-256-17 para que sirva evacuar la audientr.
nto al fondo del recurso interouesto en contra de la resol 1614 de la DGH

i,
into al fondo del recurso interDuesto en contra de la resol 1333 de la DGH

Proi¡idencia para la Unidad de Asesoría furídica DGH-S78-16 para que sirva evacuar la audiencja
{rl l.lanto al iondo del recurso de revocatoria interpuesto .n .ónt., áe la resol 1625 de la DGH

la Unidad de Asesoría furídica DGH-335-2Q17 para que sirva evacuar l',

: al recurso de revocatoria intel'puesto en contra.de la resol. 1539 de la DGH
-381-2016-CS para que s¡rv?,qy¡crrq r.

rde la resol M!ll,¡

r-\4:6-2015 TNFO8ME
lsual detefDlotacióri v e

POR, CONOCIDO Petro

de la

Anónima

.para

l:i

'i': :':i:11-:Y-1:,1,1L
üdll-ii5-15 INFORME MENSUAL IrOR C0N0CIDII Petro Energy, S.A. presenta el inf'ornre p-ensur,,
,i

d4 explotacton corresponulente a enero ¿u1.5



ItEÑEAST¡M MEJoR REsoLVER DGH'275-20L7 citv Peten s. de R.

rcatoria en contra de la resolución 01226 de la DGH

Ñación DGH-258-17 Para que sirva

én cuanto al fondo del recurso interpuesto en contra de la resol 1620 de la DGH

Provitlr:ncia para la Procuraduría General de la Nación DGH-326-77 para que sirva pronunciarse

en cuánto ai fondo del recurso interpuesto en contra de la resol 1774 de la DGH

slrva Dronunclarse

Proviriencia para la Procuraduría General de la Nación DGH'170'17 para que se pronuncie en

cuanto al fondo del recurso interpuesto en contra de la reqol U76 de la DGH

ibtidencia p¿ra la Procuraduría Getreral de'la Nación DGH-321-16 para

¡a'áto al fondo del recurso interpuesto en contra de la resqlM8rdg-13 lGH
P¡ciüdeniia p:rra la Procuradurfa General de la Nación DGH-5BB.16

cuanto al fondo del re¿ürso ínterpuesto en contra de la rqsol 1714 de la
'FriVidencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-336-2017 para que

.u"nió d fondo del recurso interpuesto én contra de la resdl 1'5!4 !9lq lqFI ,j
Prsvidéncia pararla Unidad de Asesoría iurídica DGH-686-16 para que sirva

ei¡auto al fondo del recurso interpuesto en contra de la reso! 1562 de la DGH

que se pronuncle ('n

pronunciarse en

Pr""¡i"n.la pr* ta Unidad de Asesorfa Jurídica DGH-582-15 para que sirva pronunbiarse

cuanto ai ¡onáo Adl recurso interpuesto en contra de la tqsol MEM.RES0L-2o

P,roúüe"-il;ñla Colnisión Ñacional Petrolera DGH-609-l6 Greenfields petroleuin ;Guatemala-

Limited bresentá,informe anual correspondiente al 2015. - :!

pará la'Dirección General de Enerifa DGE-16-2016 Viceñinisterioio. de'-Dé:sbriollo

informe.de reunión.extraijrdinaria de la.comisión de dia!

RESOTUCIONES

4qZ-1,5 Gas Metropolitano, S.A. interpone recurso de revocatoria en contra de la resoluciórr

0688 de fecha 01 de marzo d,e 20L7 emitida por la DGH

L-2Qr7-2+82
la ofe,rta prqsentada po4 Cqmpañla internacional d.e

de cor

el ñes DE AGOSTO'DE 2017 ' '"' ' :

01226 cle fecha 23 de mavo de 2017 emitida por la Dirección General de

DGH-I77 -2017 Sanción a la entidad Latin American Resources LTD, por el pago extemporáneo de

ón orovisional de ndiente al mes de marzo de 2017



.¡

Sin otro particular.pg sulcribo de usted,

Apro_lado
Rodrigo

Mlnlsterio dé Energia y Mlnas

Atentamente,

Vo. Bo,
Llcda,
Secretaria


